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GUAYAQUIL REFORMA DEL ESTATUTO 
DIAZ CASOUETE SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

ROJASSPORT S.A..-.-.-."." pr 

13 En la ciudad de Guayaquil, Provincia del 

14 Guayas, República del Ecuador, el día 

15 treinta de noviembre del año dos mil 

16 seis, ante mí, Doctor MARCOS DIAZ 

17 CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de 

18 este cantón, comparece el señor SAMUEL 

19 OSBALDO ROJAS CALLE, casado, a 

20 nombre y en representación de la 

0. compañía ROJASSPORT S.A., en su 

== Zacalidad de Gerente General y representante 

*egal; el compareciente ecuatoriano, mayor 

. 28, 5% para obligarse y contratar a quien de 

2 conocer doy fe. Bien instruido en el 

27 objeto y resultado de esta escritura a la 

28 que procede con amplia y entera 

 



libertad para su otorgamiento me presentó 

la Minuta del tenor siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO.- Sírvase autorizar en el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, una por ía cual conste el Aumento 

de Capital Suscrito y Autorizado y su 

consecuente Reforma del Estatuto Social de 

la Compañía ROJASSPORT S.A., lo cual 

se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE.- 

Comparece otorga y suscribe la presente 

Escritura Pública el señor SAMUEL 

OSBALDO ROJAS CALLE a nombre y en 

representación de la Compañía 

ROJASSPORT S.A., en su calidad de 

Gerente General y Representante legal, 

según consta en nombramiento que se 

agrega e incorpora a la presente Escritura 

Pública como documento habilitante y 

debidamente autorizada para el efecto 

por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de fecha veintiocho de 

noviembre del año dos mil seis. Copia 

certificada del Acta de Junta General antes 

mencionada, se le agrega a la presente 

Escritura como documento  habilitante.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) 

Mediante Escritura Pública celebrada el uno 

 



NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

     
DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

Dr. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

1 de febrero del dos mil cinco, ante el Notario 

2 del cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz 

3 Casquete Abogado, e inscrita en el Registro 

4 Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

5 dieciocho de febrero del dos mil cinco, de 

6 fojas diecisiete mil cuatrocientos cincuenta 

7 y uno a diecisiete mil cuatrocientos setenta 

g y dos, número tres mil cincuenta y cuatro 

9 del Registro Mercantil y anotada bajo el 

10 número cinco mil quinientos setenta y seis 

11 del Repertorio, se constituyó la Compañía 

12 ROJASSPORT S.A., con un capital 

13 Autorizado de OCHOCIENTOS DOLARES 

14 DE LOS ESTADOS UMIDOS DE 

15 AMERICA y Capital Suscrito de UM MIL 

16 SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

17 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

18 dividido en ochocientas acciones ordinarias 

19 y_nominativas de un dólar de los Estados 

    

    

idos de América cada una de ellas.- B) 

En sesión de Junta General Extraordinaria 

== Compañía a VEINTE MIL DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 

27 dos) Aumentar el capital suscrito de la 

28 compañía a la suma de DIEZ MIL 

 



OD
 

0
 

dl 
Q
s
 
0
.
 

>. 
0
 

NN»
) 

RR 
N 

DN 
2 

2 
2 

mn
 

A 
m
a
o
 

p
l
o
 

m
o
 
oh
 

N
U
R
S
O
S
R
B
R
2
3
0
S
a
S
I
a
r
o
n
e
a
o
 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, mediante la emisión de 

nueve mil doscientas nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas; y se 

autoriza al Gerente General de la 

Compañía, para que otorgue y suscriba la 

- Correspondiente Escritura Publica, en los 

términos establecidos en dicha Junta 

General que se agrega e incorpora a la 

presente Escritura como documento 

habilitante.- TERCERA: DECLARA- 

CIONES.- Con los antecedentes 

expuestos en la cláusula anterior, el 

compareciente señor SAMUEL OSBALDO 

ROJAS CALLE, por los derechos que 

representa de la Compañía ROJASSPORT 

S.A., en su calidad de Gerente General y 

representante legal, declara: UNO) Que se 

eleva el capital Autorizado a la suma de 

VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, y que el capital suscrito 

de su representada ha sido aumentada en la 

cantidad de NUEVE MIL DOSCIENTOS 

DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, mediante la emisión de nueve 

mil doscientas nuevas ordinarias y 
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Dr. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una de ellas; 

que el nuevo capital social de fa misma sea 

de DIEZ MIL DOLARES DE ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en diez 
mil acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de Estados Unidos de América 

Cada una de ellas; DOS) Que las nueve mil 

doscientas nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de Estados Unidos 

de América cada una de ellas, han sido 

suscritas y pagadas, en la forma como 

consta en el Acta de Junta General de 

Accionistas celebrada el veintiocho de 

noviembre del año dos mil seis, dejando 

constancia que los accionistas suscriptores 

son de nacionalidad ecuatoriana.- TRES) 

En mi calidad de Gerente General y por 

tanto representante legal de la compañía 

denominada ROJASSPORT S.A., ante 

usted y dentro del trámite de AUMENTO 

CAPITAL, Y REFORMA DE 

TPIATUTOS, de mi representada 

correcta integración del Aumento de Capital 

en los términos acordados en la Junta 

General celebrada el veintiocho de 

noviembre del año dos mil seis, cuya Acta 

 



Antas 

consta incorporada como documento 

habilitante.- Dejo constancia que el pago 

NUMERARIO, está registrado en la 

contabilidad de la empresa.- CUATRO) Así 

mismo, en mí calidad de Gerente 

General y por tanto representante legal de 

la compañía denominada ROJASSPORT 

S.A., DECLARO BAJO JURAMENTO, que 

su representada no es contratista de Obras 

Públicas con el Estado ni con ninguna de 

las Instituciones señaladas en el artículo 

ciento dieciocho de la Constitución Política 

del Estado.- Agregue usted señor Notario, 

las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de la presente Escritura Pública.- f) 

Jenner Bismar Cervantes Rugel.- Abogado.- 

Registro número cuatro mil trescientos 

veintinueve.- Colegio de Abogados del 

Guayas”.- (Hasta aquí la minuta).- Es 

copía, en consecuencia el otorgante se 

afirma en el contenido de la preinserta 

Minuta, la misma que se eleva a 

Escritura Pública, para que surtan todos 

sus efectos  legales.- Se agregan 

documentos de Ley.- Leida que fue esta 

Escritura de principio a fin por mí, el 

Notaria, en alta voz al otorgante quien la 

acepta en todas sus partes, se afirma, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

No, 25753 

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: 
ROJASSPORT S.A. 

NUMERO DE EXPEDIENTE: 118251 - 2005 RUC: 0892391057001 

DIRECCIÓN VILLAMIL Y MEJIA $ 104 

CIUDAD” GUAYACUIL TELÉFONO: 2517282 

CERTIFICO QUE LA COMPAÑÍA ARRIBA CITADA, HA CUMPLIDO CON LAS DISPOSICIONES CONSTANTES EN LOS ARTÍCULOS 20 Y 

449 DE LA LEY DE COMPAÑÍAS VIGENTE, 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE El: — 18/02/2055 

CERTIFICACIÓN VALIDA HASTA El: 30/04/2007 

CAPITAL SOCIAL: USD $ 800 00 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

a / 

      

—=/ 
Nicolás Rodríguez Navatrete 

Delegado del Secretario General 

  

FLCHA DE EMISIÓN: 22/11/2006 14:27:06 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO, COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS , 
" ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

nicolasr 

ide] 

 



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992391057004 

RAZON SOCIAL: ROJASSPORT S.A. 

NONORE COMERCIAL: 
CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REP.LEGAL (AGENTE DE RETENCIÓN: ROJAS CALLE SAMUEL OSBALDO 
  

FES. INICIO AGTIVIDADES.: 18:02:2005 FEC. CONSTITUCION: 19/02:2005 

FEC. INSCRIPCION: 28/0277085 FEC. ACTUALIZACION: 23/03/2005 

'ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
VENTA AL POR MAYOR DE PRENDAS OE VESTIR 

MIREGCION PRINCIPAL: 
Provincia: GUAYAS —Cantán: GUAYAQUIL — Parraquia: OLMEDO (SAN ALEJO] Calle: MEJIA Número: 104 
intersección: VILLARNIL Edificio: MAYORAL Referencia ubicación: ATRAS DE GERARCA EL PRADO Telefono Trabajo 
2517282 Fax: 2326468 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

*. ANEXOS DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

> GECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

¿| DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
¿+ DECLARACIÓN MENSUAL DE NA 

  

  

  

7 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

CERRADOS: G 

JURISDICLEIORN: 1(REGIDRAL UTORAL SURI GUAYAS 

FIRÍÍA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERHAS 
Ysyaño: IFA. 17 Lugardeemisión: —£ 7 30142 33 ESZa Fechas y hora: 31030092 HDL 
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REGISTRO e! Ú DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEBADES 

NUMERO RUE: 1492391057001 

RAZON SOCIAL: ROJASBSPORTEA, 

ESTABLECINIENTOS BEGISTRALOS: a a 

Ho, ESTABLECHUENTO: — 004 ESTADO: ABIERTO —— MATRIZ FER, IMIQIO ACT: +00212008 

YOMBRE COMERCIAL: ROJASSPORI 

ACTIVIDADES ECON OMICAS: 
VERTAAL POR MAYOR DE PRENDAS DE VESTIR 
v PENA a ANA MAYOR DE CA! LADO 

. VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE FE 

DIRECCION ESTA BLECIMENTO: 

Provinnia: ua YAB Cantón: GUAYAQUIL. Parroquia: OLMEDO (SAN ALEJO; — Calle MEA —— Húmere 304 
CALLAJA Edició: HAYORAL  Talefono Trabajo: 2517282 Fax 2126408 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTESHAS 

AA Lugardeasmetn Tu BR as DiDaja Fecha y hora: PRIDE paa das 

Página 2 de 2 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ROJASSPORT S.A., 

CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL SEIS. 

    

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiocho días de mes de 

noviembre del año dos mil seis, siendo las nueve horas, en el 

domicilio ubicado en la Calle Villamil 104 y Mejia, Edificio 

Maxoral, PB., de esta ciudad, tuvo lugar la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía ROJASSPORT 

S.A,, con la asistencia de los siguientes accionistas:.-.-.-.-.-.=.=.". 

SAMUEL (OSBALDO ROJAS CALLE, propietario de 

cuatrocientas acciones nominativas y ordinarias de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una de ellas; y,.-.-.-.-.-.-.-.". 

FLOR JACQUELINE FALCONI ASTUDILLO, propietaria de 

cuatrocientas acciones nominativas y ordinarias de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una de ellas; que suman la 

totalidad del Capital Social de la Compañía.-.-.-.-... nn.” 

Estando presente todos los accionistas y por consiguiente la 

totalidad del capital pagado de la compañía se constituye en 

Junta General Extraordinaria y Universal;.-.- o .ct.n.c.2.>    - Preside la sesión la señora FLOR JACQUELINE FALCONI 

listado de los accionistas concurrentes que 

representan la totalidad del capital pagado de la Compañía. La 

 



A 

Presidente expresa, que como se ha establecido que existe 

quórum legal para esta Junta y habiéndose aprobado 

previamente y por unanimidad la celebración de la misma, la 

declara legalmente instalada.- Así mismo por unanimidad se 

resolvió tratar el siguiente punto del Orden del día: Punto Uno) 

Aumentar el Capital Autorizado de la Compañía a VEINTE MIL 

DOLARES DE LOS ESTASDOS UNIDOS DE AMERICA; 

Punto Dos) Aumentar el capital suscrito de la compañía a la 

suma de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, mediante la emisión de nueve mil doscientas 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 

Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; y 

que como consecuencia del Aumento de Capital se reforman las 

Cláusulas Sexta, Séptima y Octava del estatuto.- La Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, luego de analizar y 

deliberar sobre los puntos del orden del día que ha sido motivo 

de esta sesión, por unanimidad de votos, resuelve: PRIMERO: 

Aumentar el Capital Autorizado de la Compañía a VEINTE MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 

SEGUNDO: Aumentar el capital suscrito de la compañía a la 

suma de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, mediante la emisión de nueve mil doscientas 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 

Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una de elfas; 

Acto seguido, los señores SAMUEL OSBALDO ROJAS CALLE, 

y FLOR JACQUELINE FALCONI ASTUDILLO, haciendo uso 

de su derecho preferente a suscribir nuevas acciones en el 

 



    

    

3 
” 

presente Aumento de Capital a prorrata de las que actualmente 

poseen, suscriben las NUEVE MIL DOSCIENTAS nuevas 

acciones en el Aumento de Capital propuesto, en la siguiente 

SAMUEL OSBALDO ROJAS CALLE, suscribe cuatro mil 

seiscientas acciones del aumento aprobado, paga en numerario 

el total del valor de cada una de las acciones suscrita esto es 

cuatro mil seiscientos Dólares de los Estados Unidos de América; 

FLOR JACQUELINE FALCONI ASTUDILLO, suscribe cuatro 

mil seiscientas acciones del aumento aprobado, paga en 

numerario el total del valor de cada una de las acciones suscrita 

esto es cuatro mil seiscientos Dólares de los Estados Unidos de 

América; La suscripción y pago del capital antes mencionado, es 

aprobado por unanimidad de votos.- TERCERO: Que como 

consecuencia del Aumento de Capital, se reforman las Cláusulas 

Sexta, Séptima, Octava del estatuto, el mismo que dirá: 

“CLAUSULA SEXTA: CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO.- 

El Capital Autorizado de la Compañía es VEINTE MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y, el 

capital suscrito es la suma de DIEZ MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en diez mil 

aliohes ordinarias y nominativas de un dólar de los 

a) Unidos de América cada una.- Las acciones 

Slajan/ numeradas del cero cero cero cero uno al diez 

el Gerente General y Presidente. La acción es indivisible 

 



de 

y_da derecho a _un voto, las acciones con derecho a voto 

  

pérdida _o destrucción del título, se conferirá nuevo 

título, previo cumplimiento a las disposiciones legales.” 
PT 

“64 MAUSULA SEPTIMA: SUSCRIPCION DEL CAPITAL. 

  

SOCIAL.- El capital de la compañía ha sido suscrito de la 

siguiente manera: a) El señor SAMUEL OSBALDO ROJAS 

CALLE, ha suscrito CINCO MIL acciones ordinarias. 

nominativas, de un valor nominal de cada una de un 

dolar de los Estados Unidos de América pagadas en su 

totalidad: b) La señora FLOR JACQUELINE FALCON 
A AR 

ASTUDILLO, ha Suscrito CINCO MAL sociones ordinarias 

    

  

normnolivas, de un velor nominal de cede puna de 17 

dotar de los Estados Unidos de América pagedas en + 

totalidad.” "CLAUSULA OCTAVA: PAGO DEL CAPITAL 

Los accionistas pagan el cien por ciento del valor de cada 

uno de las accionistas gue han suscrito en numerario... AAN AEREOS TENE 

  

A 

la  Junte autoriza al Gerente General de la Compañía, 

para que suscriba y firme la correspondiente Escritura 

Pública de Aumento del Capital Autorizado y Suscrito y 

Reforma del Estatuto Social.- Finalmente el Presidente 

manifiesta que deja constancia que los documentos que 

deberá incorporarse al expediente son: a) Copia certificada 

del Acta por el Secretario de esta Junta.- No habiendo otro 

asunto que tratar, se concede un momento de receso para 

redactar la presente Acta. Reinstalada que fue la sesión 

contando con la concurrencia de los accionistas con quien se 

 



inició; se dio lectura a la presente Acta y, aprobándola, 

concluyó la sesión a las once horas, firmando para constancia 

el Presidente, el Secretario y el accionista concurrente.- f) samueL 

OSBALDO ROJAS CALLE.- Gerente General — Secretario - Accionista.- f) FLOR JACQUELINE 

FALCONI ASTUDILLO.- Presidente — Accionista.-.-.-.. 

CERTIFICO: Que es fiel copia de su original que reposa en el Libro de Actas de la Compañía 

ROJASSPORT S.A.. al que me remito en caso necesario.- Guavaquil. veintiocho de noviembre del año 

dos mil seis.- 

   

  

   
SAMUEL TOSBAEDO ROJAS CALLE 

GERENTE GENERAL -SECRETARIO DE LA JUNTA 
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ratifica y firma en unidad de acto conmigo 
el Notario, que de todo lo cual. Doy fe. 

  

SAMUEL OSBALDO ROJAS CALLE 

Ced. U.No. 030102511-0 

Cert. de Vot. No. 110-039 

ROJASSPORT S.A. 

R.U.C. No. 0992391057001    
Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA 
COPIA, que sello, rubrico y firmo en la misma fecha de 

su otorgamiento. - 

q
u
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NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA     
DILIGENCIA: En cumplimiento a lo dispuesto en el 

articulo segundo de la resolución No. 07.G.IJ. 0002207, 

DeLcaNToN dictada por la Directora Jurídica de Compañías de la 

OE Intendencia de Compañías de Guayaquil (E), el 4 de 
DIAZ CASQUETE abril del 2007, se tomo nota al margen de la Matriz de 

la Escritura de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 

Y AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ROJASSPORT S.A., 

otorgada ante mi, el 30 de noviembre del 2006.- 

Guayaquil, veintiuno de mayo del dos mil siete.- > 

LEMA 
E e. 7 a 

DR. MARCOS DIAZ CASQUETE 
Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 

  
 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 13.843 

FECHA DE REPERTORIO: 20/Mar/2008 

HORA DE REPERTORIO: 15:35 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintisiete de Marzo del dos mil ocho en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 07-G-IJ-0002207, 
dictada el 4 de Abril del 2007, por la Directora Jurídica de 

Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil (E), Ab. 
Maria Anapha Jiménez Torres, queda inscrita la presente escritura 
publica junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene 
el Capital autorizado de la compañía ROJASSPORT S.A., Aumento 
de Capital Suscrito y la Reforma del Estatuto, de fojas 34.327 a 

34.348, Registro Mercantil número 6.079. 2.- Se efectuó una anotación 
del contenido de esta escritura, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 13843 

ARA 0) 

DABA An PONIA 
o b 

  

y 

e Qi» 
AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR: ¡13 

 


